
H. AYTINTAMIENTO CONSTITUCIO}.TAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE c c I oN DE oBRAS púel-lces

coNvocAToRrA A LIcrrAcróN pon rNvrr¡.cróN DENTRo DEL MARco ¡unÍnrco DE LA LEY DE oBRAs
púnuCeS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

EL coNcuRSANTE euE HUBIERE sIDo FAVoREcIDo coN r-A ADluDIcAcróru oel coNTMTg, oee¡M GAMNTIzAR EL 100o/o DEL IMPoRTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, PREVIO A SU ENTREGA, MEDIANTE CONSTITUCION DE FIANZA POR INSTITUCION I.TGAI.J'4EI'¡TE
AUTORIZADA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JAIISCO, INCLUIDO EL IMPUEÍO AL VALO*,
AGREGADO (I.V.A).

t-A FTANZA oeerm pRESENTARSE DENTRo DE Los rs oÍ¡s NATURALES coNTADos A pARTIR DE t-A FECHA DE NoTIFIcAcIórv o:l rru-lo.

II) DEL CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO Y VTCTOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABI_LIDA? __ -.^__-. _..
EsrA FIANZA oegem coNSTiruIRsE DENTRo DE Los euINcE oÍns runrunn¡-Es SIGUIENTES A tá FECHA DE NorlFIcAcloN DEL FAtLo Y

SeR¡ pOR EL 10olo DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTMTO.

B) CUMPLIR LO SIGUIENTE:

1) ENTREGAR EL pRocRAMA oe gecuclótr¡ DE Los rMBAlos, DETALLADo poR coNcEpros, coNsIGNANDo PoR penÍooos l-ls
CANTIDADES POR ÜECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES. ESTA ENTREGA SERA REQUISTTO PARA PROCEDER A LA FIRHA DEL
CONTRATO.

2) DESIGNAR POR ESCRITO A I-AS PERSONAS QUE SE ENCARGAMN DE LA RESIDENCIA DE OBRA Y DE LA SUPERINTENDENC]A DE
CONSTRUCCION POR SU PARTE.

3) ENTREGAR LAS FIANZAS DE GAMNTTA COMO SE DETALT-A EN EL PARMFO CORRESPONDIENTE.
+i nrcnn Los rnnBAlos DE coNFoRMTDAD A Lo DrspuEsro poR LA LEy DE oBnRS púeLIcAs Y sERVIcIos RELAcIoNADoS coN LAs

MISMAS.

C) MODELO DE CONTRATO: SE ANEXA EL MODELO DE CONTRATO.

D) FIRMA DE CONTMTO:
eL corucuns¡ruTE A eUIEN sE LE ADluDIeuE EL coNTMTo, SEcoMPRoMETE A FIRMARLo, PREVIo AL INIcIo DE LA OBRA, DENTRO DEL

PLAzo FIJADo EN EL ARTÍcULo 47 DE IA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS, MISMO QUE EL
MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES MANIFIESTA EN EL ACTO DE FALLO, DEBIENDO OTORGAR |j GAMNTIA DE LOS
ANTICIPoS, I¡ quE oeeeRA CoNSTITUIRSE coMO SE MANIFIESTA EN EL NUMERAL 1) INCISO A) DE ESTE CAPÍTULO.

PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL coNTMTo, EL CoNCURSANTE GANADOR PRESENTARÁ PARA SU COTE,O, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE
LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDTTE SU EXTSTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL
CONTMTO CORRESPONDIENTE.

EN SU CAso, UNA VEz LLEVADo A CABo EL CoTEJO, t-A coNVocANr¡ orvOlvenÁ AL INTERESADo LOS DoCUMENTOS oRIGINALES o
CERNFICADOS, COruSENVÁNDOLOS EN COPIAS SIMPLES.

LA PRESENTACTÓru OT ESTOS DOCUMENTOS SERVINI PNRA CONSTATAR QUE LA PERSONA CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES
NECESARIOS, SIN PER]UICIO DE SU ANALISIS DETALLADO.

E) No FoRMALIZAcIóN DEL coNTMTo.
EL coNcuRsANTE euE No F¡RME EL coNTRATo poR cAUSAs IMpuTABLEs AL MISMo srRÁ s¡trlc¡ol,lADo EN Los rÉnMlnos oel ¡nicul-o

78 DE LA LEy DE oBn¡s púeLIcAs Y sERVIcIos RELAcIoNADoS coN l-AS MISMAS'

EN CASO DE QUE',EL CONCURSANTE SELECCIONADO, DECIDA NO FORMALIZAR EL CONTRATO O NO PRESENTE LAS FIANZAS DENTRO DE LOS
plAzos señ¡LADos, t-A ADIuDIcAcIót¡ y eru 6u cASo, EL coNTRATo sE coNsIDEMnnn ruulos.

D ¡ruspecctóru v Recepclóru DE Los rMBAlos
l-A sEcRETARLA oe ul rurucrolr¡ púeucA poonÁ trureRvENrR EN r-R l'¡specctóru v nrcrpclóN DE Los rMBAlos oBJETo DEL coNTMTo

EN Los rÉnN¡ruos eue señnu LA LEy DE oeRAs púeucAs Y sERVIcIos REt-AcIoNADos coN l-AS MISMAS.

coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE su nec¡pctóru FoRMAL, t-A CoNTRATISTA quronnn oBLIGADA A RESPONDER PoR Los DEFEcros Y
v¡cros ocuLTos euE RESULTAREN EN LA MrsMA EN ApEGo A Lo:srABLEcioo rru Rt nnÍculo 66 DE t-A LEY DE oBnRs púguoqs v
SERVIüOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS Y PARA ELLO, DEBEM CONSTMJIR GARANTIA DE VICIOS OCULTOS.

BLTCAS
EL coNTRATo, Icm¡nÁ QIJE LE sEA RETENIDO t*EL CINCO*X AL MILLAR POR CONCEPTO

LA SECREÍARIA Df LA FUNCION PUBLICA ESTIPULADO EN EL ARNCULO 191 DE I-A LEY
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